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- Orden de la Plesidencia ·del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletin Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estado» número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·
zo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» nÚlnero 77).

- Duodécimo.-EI trálico'"de 'perfeccionamiento activo que se
autoriza por 1a presente Orden te considera continuación del que
tenía la firma «Ferroaleaciones Especiales Asturianas, Sociedad
Anónima», según Orden de 26 de abril de 1982 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 31 de mayo). a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hojas de detalle se
haya hecho del citado régimen. ya caducado, o de la solicitud de
su prórroga.

Decimotercero.-La Direa:ión General de Aduanas y la Di
recc:ión General ~e _Exportación. dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y.d~nvoJvlmiento de la presente autorización.

Lo que co'mu~ico a V. 1. para'liu conoeim¡"ento y efectos.
. Dios p'"rde a V. 1. mucho~ años.. . . .

Madrid. 2 de abril de. 19~5.-P. D .. el Director general de Ex
portación, Apolonio Ruiz L.igero.

Rmo. ·Sr. Dim:tor general de Exportación,

Ilmo. Sr.: Cumplidos lo's trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Sociedad Anónima de Fibras
Articifiales» (SAFA) solicitando el ré!!imen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importacion de diversas matenas pri
mas y la exportación de hilos continuos de,poliéster y poliamlda.
fib,ras textiles' sintéticas y cables para' discontinuos.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha ·resuelto:

. Primero.-Se autoriza el régimen. de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ~(Sociedad Anónima de Fibras Artilicia·
les» (SAFA) con domicilio en avenida Diagonal, 464, Barcelona.
y NIF A·28015139. . . .

Segundo.-Las mercancías de importación serán .las siguientes:

1. Tereftalato de dimetilo. P. E. 29.15.59.1.
2. Monoetilenglicol, P. E. 29.94.61.
3. Bióxido de titanio, P. E..2~.25.00.

4. Acido adipico purificado. P. E. 29.15.14.1.
5. Hexametilendiamina. P. E. 29.22.21.9..

Tercero.-Los productos de exponación serán los siguientes:

.1. Hilos continuos de poliéster, PP. EE. 51.01.27. 39.30.32.
29.30.34.29.30.38,29.30.41 Y29.30.42.

11. fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster. P. E.
56.01.13.

111. Cables discontinuos de fibras textiles sintéticas de po-
liéster. P. E. 56.02.13. . .

IV. Hilos eontinuos de poliamidad 66, PP. EE. 51.01.04.
51.01.08. 51.01.09. 51.01.10" 51.01.12, 51.01.15. 51.01.17.
51.01.19,51.01.20.51.01.22 r 51.01.24.

V. Fibras textiles sintéticas discontinuas en poliamida 66. P.
E. 56.01.11. ,

VI. Cables para discontinuos de 'fibras textiles sintéticas de
poliamida 6.6, P. E. 56.02.11. .

Cuarto.':"A eFectos contables.- se estable<.:e los siguiente;

Por-cada 100 kilogramos 9ue se exporten de cada uno de los
productos l. 11 Y 111, se podran importar con franquicia arance·
laria se datarán en cuenta de'admisión temporal o se devolverán
los derechos arancelarios. según el sistema a que se acoja el inte·
resado, las cantidades de mercancías ~iguientes:

~ 105 kilogramos de mercancia I (6,5 por 100).
- 40 kilogramos de mercancia2 (5.5 por 1(0).
- 500 gramos de merc-.ncia 3 (2 por 100).

.!

¡

B) En la ex~ón del P.roducto 11:

Por cada lOO kilogramos del producto 11 ""portado. las si-
guientes cantidades de m~teria prima:

Por 100 kilogramos del producto 11.1:
~ 17.6 kilogramos del producto 4). mermas 80 por 100.
~ 13.6 kilogramos del rroducto 3). mertnas 80 por 100.
~ 102.5 ldlogramos de producto 2), mermas 8 por 100.

Por HlO kilogramos del producto 11.2:
~ 109.3 kilogramos del producto 2), mertnas 8 por 100.

Por 100 kilogramos del producto.II.3:
~ 103.4 kilogramos del producto 2), mermas 8 por 100..
- 57.4 kilogramos oel producto 3). mermas 80 por 100.

No -existen subproductos aprovechables.
'Quinto.-Se- otorga esta autórización por un periodo de dos

años a' partir de la fecba de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado)), debiendo el inte~do.en su caso, soücitar la pró
-Troga con tres meses de antelación a su caducidad 'f adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer-

.,¡jo de 24 de febrero de .1976.' .' .
Sexto.-Los países de ori~de la mercancía a importar serán

todos tiquelloa con los que ña mantiene relaciones 'comercia
les normales. Los países de ClestiDO' de las exportaciones serán
aquellos oon los ,que -España mantiene asimismo relaciones 00
,merciales normales <>' su moneda de pa~o -sea convertible, pu·
diendo ~ Di~iónGeneraJde Exportación, silo estima 'oportu~

no, autorizar exporta):iones a los demás países. ,
Las _ex.portaciones realizadas a paTtces del territorio nacional

situadas fuera del ár.ea aduanera taIl'lbién se beneficiarán del ré""
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-EI plazo para-la transformación y exportación en el
sistema de adniisión, temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bie.n para optar por prl1'nera vez a este sistema habrán de cum·
plírse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobietno de 20 de novIembre de 1975 y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. . ' .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones' será de un año a partir de .la
fecha de las exportaciones respectivas, según .lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías il importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
ex~rtacion.es realizadas; podrán ser acumuladas, en todo o en
parle, sin más limitación que el cumplin:liento del pla~o para so·
1icitarlas. . ,

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual·ha de" rtalizarse la transformaci6n o incorporaci6n y expor·
laci6n de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y ~n el momento de
solicitar la corresponaiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon-_
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Us mercancias importadas en régimen de tráfico de
peñeccioll4lmiento .actiyO, así como. los productos tenninados ex
portables quedarán oometid<>s. al régimen. fiscal de comproba-
ción. . .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelil
ria y de devolucióD de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de mayo de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boleón OfICial del Estado» podrán acogerse
también a 1.,. beneficios COI'l'eSpoodientes, .siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportaci6n y en la restante docu·
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resoluci6n. Para estas exportaciones; los plazos señalados
en el artículo anterior i:Omenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin.Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se reMiró en todo aquello relati·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que ~ deriva de las sigu!en
tes dispósiciones: . ' '

. - Decreto 1492/1975 (<<Boletin OfICial del Estadm. número
165). .

10933 ORDEN de 3 de ahrilde 1985 por la' que se autorioa'
a la firma «Sociedad Anónima de Fibras Artificio/e,t-))
,-SA'FA) el ,égimen de trájko ,de perfeccionamiento

'ac/il'o para la importación de divl"rsas materiás pri
mas y la exportadim de hilos continuos de poliéster .r
poliamida, fihras 'textiles sinlétkas y, cables para dis-
continuos. . ,
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Como subproductos aprovechables se consideran los siguien·
tes .

- 3~ kilogram<JS de metanol adeudables por la P. E. 29.04.11;
Y

- 4 kilogramos de polímero fitiforme adeudable por la P. E.
56.03.13. .

Las mermas son las indicadas entre paréntesis a continuación
de los efectos contables correspondientes.' ,

Por cada 100 kilogramos qu<; se exporten de los productos
IV. V Y V" se podrán impc?rt8r con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el s.istema a que se acoja el interesado.
las cantidad de mercancias siguientes:

- 64,9 kilogramos de mercancía 4 (9.5. por lOO).
- 54 kilogramos de mercancia 5 (11.5 por lOO).
- 500 gramos de mercancía 3 (2 por lOO).

Como subproductos aprovechables se consideran los siguien..
tes: '

- 2.5 kilogramos de poliamida (polimero) adeudable por la
P. E. 39.01.59.2. .

- 6 kilogramos de políamida (fibras)adeudables por la P; E.
56.03.11. .

Las mermas son las indiéadas enfre parénteSis a contin"uación
de k>s efectos contables eslablecidos para cada mercancía. .

El interesado queda obligado a declarar en, la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada preducto exportado, las .composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fi~al así como
calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones· particulares,
forma de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen f distingan de otras simila~ y que en cualquier
caso deberan cOlncidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobación que estime conveniente realizar,
entre ellas la extraCCIón de muestras .para su revisión o análisis
por el Labor~torio Central de Aduanas. pueda autorizar la c~

rrespondiente hoja de detalle. . . .'
Quíntb.-Se otorga esta autorización por dos años, a partir de

la fecha de su publiCación en el «Boletín Oficial del Estado», de
biendo el interesado" en su caso, solicitar ~ prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. . .

Sexto.-Los países de origen de la mercancri:a a importar serán
todos aquellos con los'que España mantiene .relaciones comercia..
les normales. Los paises de deslino de Ia$ exportaciones serán
aquellos con los que Espai\a mantiene asimismo relacion~ CO·
merciales normales o su mOneda de pa~ sea con\!ertible, pu-'
diendo la Dirección General de Exportaclon. si lo es~ima oportu-
no. autorizar exportaciones a los demás países. . '

Las exportaciones realizadas a. partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gímen de tráfico de peñeccionamiento:activo en análogas condi~
ciones que las destinadas al extranjero, . ,

Séptimo.-EI plazo pal"& la Iransformación, exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnméra vez a este sistema habrán de cum·
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembte de 1915 y en el
punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio.de 24 de febre
ro de 1916.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un aRo a r.artir de la
fecha de las exportaciones respeckVas. según lo estab ecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con· franquicia
arancelaria en el sistema de repOSición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrin ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el 'sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
lación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.- La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de- la correspondienlé declaración o-licencia
de imp6rtación, 'en la admisión, temporal. Y eD' d. momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportaciÓll, en Ios;otros
dos .,islcmas. En todo caso~ deberán indicarse ea 185. correspon-

dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importaclón
como de la licencia deexportación~ que el titular se.acoge al régi·
men de tráfico de perféccionamiento activo y el sistema elegido,
mendonando la disposición por la que se le otorgó el mismo.
. Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. asi como los produetos terminados ex
portables quedarán sometidos al ré$imen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de repoSICión con franquiCia arancela·
Tia y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efecluado desde el 22 de junio de 1984-hasta la aludida ~ba de
publicación en el «Boletm Oficial del Estado» podrán acogerse
taJ!lbién a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la' licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el artículo· anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». .

Undécimo.,-Esta autorizacióu se regirá en todo aquello relati·
vo a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden, por la normartiva que. se deriva de las siguien
tes disposiciones~

- DectelO 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» númer~

165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Bolelín Oficial del ESlado» número .282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«<Bolelin Oficial del Estado» OIlmero 53).
- Orden del Ministerio de Coinercio de 24 d~ febrero de

1976 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 53).
- Circular de la Dirección General. d. Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (<<Bolelin Oficial del Estad"" número 77).

Duodécimo.-La Dirección General· de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe·
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli~
cación y desenvolvimiento de la presente autorizaci9n.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera contí·
nuación del que tenía la firma «Sociedad Anónima de Fibras Ar·
lificiales» (SAfA) según Ordenes de 18 de lfIayo de 1978 (<<Bole.
tío Oficial del Estadm) de 22 de junio), prorrogada por Orden de
31 de octubre de 1983 (<<Bolelin Oficial del Estado» de 22 de no
viembre) y Orden de 23 de mayo de 1978 (<<Boletio Oficial del
Estado» de 6 de junio), prorrollll<!a por Orden de 31 de octubre
de 1983 -(<<Bolelin Oficial del ~stado» de .22 de noviembre), a
efectos de la mención que en las licencias de exportación y. co
rrespondienle hoja de delalle se haya hecho del citado régimen
ya caducad<> o de la solicitud de su prórro!P." .

- Oecimocuarto.-Por la presente disposictón se derogan ,las Or·
denes de 18 de mayo de 1978 (<Boletin Oficial del Estado» M 22
de junio) y 23 de mayo de 1978 «<Boletín Oficial del Estado» de
6 de junio). prorrogado por Orden de 31 de octubre de 1983
(<<Boletín Oticial del Eslado» de 22 de noviembre).

Lo que comunico a V.I.' para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años. . . .
Madnd. 3 de abril de 1985,-P. D., el Director general de Ex

pOrtación, Apolonio Ruiz Ligero~.
~. .,

1I'1!.Q. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN do 3 d< abril do 1985 por la que seau/Orfoa
a la firma «Plilstü:OI Aletro, Sociedad Anónima_. el
régimen di tráfi~o de ~fec:cionamiento aflivo para
la importación de poliestireno alto impofto en granza
y la exportación tú enVQHS tk poliesttreno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenlarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Plaslicos Alcira, Socieda<l
Anónima», solicitando el ré~men de tráfico de perfeccionamien~

to activo para la importación de poliestireno alto impacto en
granza y la exportación de envases·de paliestireno, I

Este· Ministerio, de acuerdo a lo info(111ado y propuesto por'
la Dirección General de Exportaci~n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento .activo .a la ·firma «Plásticos Alcira. Sociedad Anónima~)..
con domicilio en carretera de Alhalat, sin número. AlcÍra (Valen~
cia); y Nlf A-46-084091. .

Segundo.-La mercancía de importación será:
l. Poliestireito alto impacto eh granza. al 100 por 100. color

natural. P. E. 3'1.02.32.3 .
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